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Señora 

Elena Sofía Lascano Arévalo 

Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de socios de la 
Compañía THESYS TECHNOLOGIES CIA. LTDA, de fecha 19 de Agosto del 2010, tuvieron 
el acierto de re-elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período 
estatutario de DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción. 

Al comunicar a Usted este particular, tenemos a bien informarle que en calidad de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, Usted es la principal personera, consecuentemente como 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial, a título individual, administrará y ejercerá todas 
las actividades que el objeto de la Compañía establece. En caso de su ausencia, sus funciones y 
atribuciones serán subrogadas por el Presidente, de conformidad con nuestros Estatutos, las 
Resoluciones de la Junta General de Socios y más disposiciones y Leyes pertinentes. 

La Compañía THESYS TECHNOLOGIES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 
Elmir el 15 de Noviembre del 2001 instrumento público que fue inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, con fecha 10 de diciembre del 2001.- 

Sírvase por tanto dar razón de la aceptación del cargo al pie de la presente.- 

Atentamente, 

AUD 
ES 24 

LUIS ERNESTO LASCANO AREVALO 

Presidente 

CC. 170889265-6 

RAZON: En esta fecha acepto la renovación del cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía THESYS TECHNOLOGIES CIA. LTDA., y prometo desempeñar dichas funciones 
fiel y legalmente. Quito, 20 de Agosto del 2010.- Car esa ma ceda gt si pene 

A A) cacao Á, documento bajo el NO. caccacinnnnns del 149 

y de Nombramientos Tomo No. al A 2 
Elena Sofía Lascano Arévalo SIA 
CC. 170848185-6 = poquito, a,..... 15.AB R.2011,         

 


